
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de 

enero del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2019-00656-00, informando que la 

demandada Hotel Esmeralda allegó subsanación de la contestación de la 

demanda dentro del término legal para hacerlo. Sírvase proveer. 

 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

HOTEL ESMERALDA BOGOTÁ S.A.S.   

 

2. Por secretaría, PROCÉDASE a la notificación personal de la demandada 

INVERSIONES JB&C S.A.S., conforme proveído del 3 de septiembre de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 


